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Madrid, 27 de diciembre de 2023. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un PROYECTO PARA EL DESPLIEGUE DE UN SISTEMA DE 
SUPERVISIÓN, CONTROL Y ADQUISICIÓN DE DATOS (SCADA) ELECTROMECÁNICO EN LÍNEA 11 
DE METRO DE MADRID – LAS ACTUACIONES INCLUIDAS EN ESTE CONTRATO PODRÁN SER 
COFINANCIADAS AL 40 % CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (Licitación 6012300360). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar 
la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días 
naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En 
caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento. 

 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

 
- Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 

mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios 
para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

1. Carpeta Nº1 
 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de 
que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 
empresas indicadas. 
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b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP 

(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 
bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 
declaración citada en el punto anterior). 
 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por 
el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso. 
 

d. Declaración responsable sobre el principio DNSH de acuerdo con el Anexo 
XV del PCP (cumplimentado y firmado por el representante de la empresa. En 
caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE dicha declaración será cumplimentada y firmada por cada 
una de las empresas indicadas)”. 

 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 

La documentación administrativa que presentó 
la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, 
S.A.U. no se considera correcta por los 
siguientes motivos:  
 

▪ En el Anexo IV “Declaración 
Responsable”, del PCP, indica la 
intención de basarse en los medios de 
otras entidades para acreditar los 
requisitos de adscripción de medios 
personales. Sin embargo, los 2 Anexos IV 
Bis presentados no se consideran 
correctos, ya que en ninguno se indica 
que la entidad declarante presta sus 
medios para acreditar la adscripción de 
medios personales. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la empresa 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., 
deberá presentar lo siguiente:  
 

▪ Anexos IV Bis, del PCP, correctamente 
cumplimentados y firmados 
electrónicamente por los 
representantes legales de las 2 
empresas a las que se recurre para 
acreditar la adscripción de medios 
personales. 
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 INDRA SISTEMAS, S.A. 

La documentación administrativa que presentó 
la empresa INDRA SISTEMAS, S.A. no se 
considera correcta por los siguientes motivos:  
 

▪ En el Anexo IV “Declaración 
Responsable”, del PCP, no indican que 
cumplen las condiciones exigidas para 
acreditar la adscripción de medios 
personales. 
 

▪ No presentan la declaración responsable 
sobre el principio DNSH de acuerdo con 
el Anexo XV del PCP. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la empresa 
INDRA SISTEMAS, S.A., deberá presentar lo 
siguiente:  
 

▪ Anexo IV, del PCP, completo, 
correctamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente por el 
representante legal de la empresa. 

 
▪ Anexo XV, del PCP, correctamente 

cumplimentados y firmados 
electrónicamente por el representante 
legal de la empresa. 
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